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Calificación 
Artículo 278.2- Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 

Muy 
Grave Leve 

Inciso Criterio Descripción Grave 

a) 
La afectación o riesgo a la No se ha determinado afectación o 
salud de la población riesoo a la salud de la población 

Se considera, los costos evitados a fin 
Los beneficios económicos de contar con la licencia para el uso 

b) obtenidos por el infractor del agua superficial. Sin embargo, no X 

se han determinado, ya que el agua es 
utilizada para peaueña aaricultura; 

La gravedad de los daños No se han determinado daños 
c) materiales ocasionados por la generados infractora; 

Las circunstancias de la La infractora ha reconocido la 
d) comisión de la conducta conducta; X 

sancionable o infracción Viene reqularizando el uso del agua_; 
Los impactos ambientales •. 

e) negativos de acuerdo con No se han determinado 
la leaislación viaente .. 

f) Reincidencia No se ha verificado 
Los costos en que incurra En este caso el Estado no incurriría en g) el Estado para atender los 
daños qenerados gastos 

Conforme a ello, la infracción se califica como LEVE. Es así que se deberá 
sancionar con la imposición de una Amonestación Escrita, contenida en el presente 
acto, según el numeral 279.1 del artículo 279º del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, al haberse configurado la infracción imputada; 

Que, de los actuados se advierte que no se justificaría el archivamiento del 
presente Procedimiento Administrativo Sancionador, toda vez que la conducta ha sido 
verificada, habiéndose acreditado· 1a infracción administrativa. Sin embargo ello, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto por la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI, que deroga los literales "a" y 
"b" del numeral 278.3, del artículo 278º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
por lo tanto, atendiendo al Principio de Razonabilidad que orienta la potestad 
sancionadora del Estado, y habiéndose verificado que el uso del agua se realiza para 
pequeña agricultura, se señala la infracción como leve. En ese sentido, corresponde a 
esta Autoridad emitir el acto administrativo que disponga sancionar a la señora María 
Victoria Ramos Arcos; 

Que, mediante Informe Legal Nº 198-2018-ANA-AAA.CHCH-AL/CASE, el Área 
Legal de esta Dirección, considera que corresponde sancionar a señora María Victoria 
Ramos Arcos; 

Que, contando con el visto del Área Legal de la Autoridad Administrativa del 
Agua Cháparra Chincha, y de acuerdo a las facultades conferidas por el literal f) del 
artículo 46º del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 °.- AMONESTAR mediante la presente resolución a la señora 
María Victoria Ramos Arcos, identificada con DNI Nº 21448093, con la finalidad de que 
se cumpla a cabalidad lo dispuesto por la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, su 
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